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Remitido á iniorme dolConsejo de E s -
•tado elrecurso de a k a d a interpuesto por 
D.Bernardiao Gallardo contra ua acuer
do de esa Diputación provincial, por el 
que se nombra Director de Caminos veci
nales, la Sjpoion de Gobernación de aquel 
aíto Cuerpo Ua omitido el siguiente d ic
tamen: ' " OJCTOIHJ i 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 25 do Mayo último lia 
"examínalo la Sección el adjunto expe
diento, en qneBernardino^al lardo acude 
á V. E. manifestando que en virtud de 
poseer lo.s tí lulos de Director de Caminos 
vecinales, Maestro do obras y Agrimen
sor, y do los servicios que tuvo ocasión 
do prestar enol'estudio do las carreteras 
de tercer orden do la provincia de Cá-
ce'res, fué nombrado por la Diputación do 
la misma Director primero de Caminos, 
cuyo cargo desempeñó por ospacio de 
dos años y medio, hasta que en 30 de 
Junio de 1871 cesó á consecuencia de 
haberse suHpeudido"por falcado fondos 
los trabajos en quo se ocupaba: quo fiado 
en todo esto j en lo prescrito en los a r 
tículos 40 y 49 de la ioy do, Obras pu
blicas, solicitó su reposición, entendien
do que la suspensión en ei ejercicio de su 
cargo no era más o-uo un paréntesis que 
no habría existido sin la escasez de re 
cursos; peto como la Diputación provin
cial, lejos 4o acceder á su instancia, 
nombró Director.do Cambios veoiuales á 
un Ingeniero industrial y Subdirector á 
quien tampoco tiene el titulo profesional 
correspondiente, considerándose lastima
do en su condición de Director de Cami
nos, pide que' se dejen sin efecto los nom
bramientos del personal facultativo he
chos por dicha-Corporaoibn, una vez que 
no se hallan ajustados a l a s disposrcioues 
de la citada ley. . 

'La Comisión provincial informa que 
D. Bernardina Gal lardo cesó en el cargo 
de Director de Caminos vecinales por 
acuerdo de la Diputación en uso de sus 
atribuciones; y quo aun cuando el recur
rente considere su cesantía como nn pa
réntesis, esta creencia no afecta á la rea
lidad de los hechos. 

La Sección entiende que la reclama
ción quo motiva este expediente no tiene 
razón de sor, eú cuanto se relaciona con 
ol perjuicio que el interesado croe que le 
infirió la Diputación provincial al elegir 

en los días 5 y G de Noviembre último el 
personal facultativo qu3 ha do estar al 
frente de las obras quo se costeen co n 
fondos provinciales. n o ' ' "•») I 

La irrogacion do un agravio supone 
necesariamente la preexistencia de un 
derecho quo al sor desconocido ó vulne
rado produce aquel; y oom > ei interosado 
no justifica qu? su nombramiento para ol 
cargo de Director de Caminos de la pro-
viucia se hizo modiaute condiciones quo 
le diesen derecho á continuar desempe
ñándolo, ni que la cesantía de 1871 no 
puede calificarse de tal, siuo simplemen
te do suspensión,. ínterin la situación 
financiera de la Diputación le permitiese 
emprender obra»; y siendo, porotra par te , 
indudable que la Diputaciou al dictar el 
acuerdo á que alude la Comisión provin
cial jin su informo, obró dentro del círcu
lo de las atribuciones que la ley le con
fiere, no pu3de ofrecer duda quo el recur
so, bajo el puuto de vista personal, Care
ce de fundamento. 

Pero no sucede lo propio en c u a n t o 
Impugna la legali lad do la olocciou del 
personal facultativo, porqae la Sección 
encuentra quo los uombramieutos del 
Director y domas empleados facultativos 
n> se ajustaron á las prescripciouos de l a 
ley general de Obras públicas y dol rogla-
mento para su ejecuciou. Para demos
trarlo basta á la Sección recordar la doc -
trina quo, en uuion do la de Fomento, 
tuvo la honra do exponer al informar on 
9 do Abril de este año ol expediente pro
movido por D. Juan Floros y Llanas a l 
zándose contra un acuerdo do la Diputa
ción provincial de León, quo lo separó 
del cargo de Director de Obras provincia
les. 

Díjoso eutóuces, examinando exten
samente los preceptos de la ley geueral 
de Obras públicas do 13 de Abril de 1877, 
que se refieren al personal facultativo á 
quien las Diputaciones provinciales d e 
ben encomendar la dirección de las obras 
que.ompreudan, quo en mauora alguua 
podía darse efecto retroactivo á tales dis
posiciones, y por cowsecaenoia que las 
Corporaciones provinciales uo están obli
gadas á separar á los Directores do sus 
obras quo uo sean Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos Ó Ayudantes de 
Obras públicas, que son las condiciones 
que exige la legislación novísima dol ra
mo para servir aquellos cargos, una vez 
que ei ar t . 123 establece que lo consig
nado en la ley de que forma parte no üi-

i valida ninguno de los derechos adquiri

dos con anterioridad á su publicacion; : 

poro que las Diputaciones uo :podían pres
cindir cuando, por efeoto do vacauto, t u 
vieren quo elegir ol personal facultativo 
para sus obras, de hacerlo on favor do 
personas que se hallen ad >rn t-las lo los 
t í t u l o 3 profesionales que determina el ar
tículo 40. 

En este caso se hallaba la Diputación 
provincial do Cáceros; no tenía personal, 
facultativo á su servicio, y al no ubrarle 
debió atenerse forz. «amento á la pros
cripción citada, quo quiero, seguu so ha 
dicho, que los proyoctos, la dirección y 
vigilancia do las obras ohft se ojecuten 
por cuenta de foudos provinciales se lio -
veu á cabo por Ingenieros do Caminos ó 
Ayudantes de Obras públicas, salvo las 
excepciones que establece acerca de las 
construcciones civiles y los caminos 
vocinabs. 

No lo hizo así, lo cual es más de e x -
t rañar /cuautoquo procodióá elegir dicho 
personal con objeto dn dar cumplimiento 
á la Rcul orden de 23 de Mayo del a Tío 
último,, expedida por el Ministerio de Fo-
meuto, queencargaba laobservanciade las 
disposiciones de la ley general de Obras 
públicas, siuo quo nombró Director do 
Caminos vecinales á un Ingeniero indus
trial; y como esto título profesional no 
es ninguno do los dos quo la ley determi
na que dobcu poseer los que obtengan 
aquel cargo, hay quo declarar nulo el 
nombramiento por uo haberse ajustado 
al art . 40 de la ley general de Obras pú
blicas y al art. 65 dol reglamento dicta
do para su ojecucion en 6 de Julio de 1877. 

La cloccion dol resto del personal fa
cultativo nombrado por la Diputaciou on 
las sesiones de 5 y ti de Noviembre t am
poco puede sostenerse, y no por las con
diciones de los individuos en quienes r e 
cayó aquolla, porque ni la ley do Obras 
públicas ni el reglamento exigen para el 
desempeño de las plazas de subalterno 
requisitos especiales, sino porque ol ar
tículo G7 del último previone de una ma
nera taxativa que el nombramiento y la 
organización del personal subalterno de 
todas clases quo ha de auxiliar al Jefe 
facultativo se haga á propuosta do este, 
lo cual no se cumplió al nombrar al Subdi
rector, al Ayudante y al Gua rda -a l -
macen. 

Opinaon consecuencia la Sección que 
procede dejar sin efecto los acuerdos ape
lados de la Diputación provincial do Cá-
ceres, y provenir á esta Corporación que 
se ajuste á las prescripciones de la ley y 

del reglamento vigente de Obras públi
cas al elegir el personal facultativo quo 
ha de encargarse do las quo se costeen 
con 1Ó3fondos provinciales;"I 

Y conformándose S. M. el REY 
( Q . D . G . ) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en ol mismo 
so propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Julio do 1878. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
>r. Gobernador de la provincia de Cáete-

res. 

Diputación provincial. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

No habiendo tenido efecto por falta 
(le llenadores las cuatro subastas in ten
tadas para la construcción dol primer 
trozo del camino de Torrelaguna á enla
zar con la carretera de Iruu cerca de 
Lozoyuela, cuyo primer trozo compren
do una longitud de 6.020 metros, la Di
putación proviucial ha acordado, acce
diendo alo solicitado por el Ayuntamien
to do la expresada villa de Torrelaguna, 
aumontar un 10 por 10Ó á los precios fija
dos en los presupuestos, y que se anuncie 
nuevamente la subasta de las referidas 
obras; cuyo acto tendrá lugar en la Casa-
Palacio de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm»2, el dia 2 de Enero próxi
mo venidero, á las dos en punto de la tar
de, ante el Exctno. Sr. Presidente do la 
misma ó persona en quien delegare, con 
asistencia de los funcionarios correspon
dientes y comisionados quo nombre el 
Municipio iuteresado. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes do 
que se compone el referido proyecto, so 
hallarán de manifiesto en la Sección res
pectiva de las oficinas de esta Corpora
ción, todos los dias no feriados, á las horas 
de despacho, desde la fecha de este anun
cio hasta la de la subasta, dondo pueden 
acudir á ontorarse IOB quo quieran temar 
parte en la licitación. Servirán de tipos 
para la subasta los precios fijados en los 
presupuestos con el 10 por 100 de aumen
to quo antes se indica, ascendiendo por 
tauto el presupuesto tipo para la misma 
á la cantidad de 154.105 pesetas 63 cén-



Lunes 9 de Diciembre rd> 1878. 

timos, debiendo versar la rebaja ó bene
ficio que trato de hacerse sobre el tanto 
por 100. Para tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, i'ncluyéudo-
lo dentro del mismo sobre, el documento 
que acredite haber consignado en la Ca
j a general de Depósitos el 5 por 100 del 
expresado total del presupuesto, en me
tálico ó en títulos de la Deuda del Estado 
al tipo medio de la cotización oficial del 
dia 28 del presente mes de Diciembre. 

Es ta sobasta se llevará á cabo con 
snjecion al Real decreto de 27 do Febre
ro de 1852, instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año y demás disposiciones vi
gentes en la materia, y por consiguiente 
las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados que se entregarán du
rante la primera media hora de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce
lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento do 
los que quieran tomar parte en la su
basta. 

Madrid 2 do Diciembre de 1878 .=El 
Presidente, El Conde do la Romera. = 
Los Diputados Secretarios, José de la 
Torre Villanueva. = Rafael San Martin 
de la Vara. 

. « u í r c j i ! » • . lüt i jt i \ t i j j i t . . . .• < 

Modelo de 'proposición. 

D. N. N. , vecino de . . . . . . que habita 
en , enterado del anuncio publicado 

en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta la contratación de 
las obras de construcción del primer t ro
zo comprendido desde dicha villa al lí
mite de su término municipal, se com
prometo á ejecutar las expresadas obras, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, haciendo la robaja de (aquí 
se expresará, en letra, el tanto por 100 
que se rebaje) en los precios que marcan 
los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 22 de Noviembre de 1878. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

I . Í I : . j « • ! ¿HWy : nr ,.L 
Señores que asistieron: 
Calvo — Cassá.—• Esteban Muñoz. — 

Foronda. —García Moreno.—Guillen (Dou 
Mariano).— Larroca.—López.—Martiuez 
Aparicio.— Martin Murga.— Melgar.— 
Morales.—Morcillo.—Ortiz Sainz.—Peña 
Villarejo.—Pozo Egozque.—Prast.—Re
gidor.—Revuelta.—Rojas.-—Sánchez Me
rino.—Serautes.—Stuyck.—Torre Villa-
nueva (.Serretario) — Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Gobernador participando que en los dias 
5, 6, 7 y 8 do Diciembre próximo se ve
rificará la elección d e un Diputado pro
vincial por el segundo distrito de la Uni
versidad de esta C u r t e . 

Dar las gracias por el conducto debi
do á la Serma. Sra . Princesa de Astu
rias por haber hecho nn donativo de 
1 <>00 pesetas co el «lia .1..- su Santo á los 
establecimientos Hospicio, Inclusa, fJasa 
de Maternidad y Colegio de la Paz. 

Quedar enterada con sentimiento do 
un oficio del Sr. Decano del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia participando el 
fallecimiento del Médico D. Fermin Ca-
berta y Urraca; y pasar dicho oficio á la 
Comisión de jjergoiú&l^^^ 

Quedar enterada de una comunicación 
del Diputado provincial que ha sido úl t i 
mamente D. Manuel Diaz Falcon, expre
sando su agradecimiento por el voto de 
gracias acordado por esta Corporación 
para los Sre^. Diputados salientes, 

Coraisionaral Administrador de losquin-
tos de Zacatona (Ciudad-Real), I). Ramón 
Moreno, para que presente enaquella pro
vincia dos inscripciones intrasferibles del 
Hospital provincial á fin de que se proce
da á la formación de las oportunas liqui
daciones para aplicar al reembolso de an
ticipos los intereses correspondientes á los 
semestres do 1.° de Julio de 1874 á fin de 
Diciembre de 1876, remitiendo á dicho se
ñor certificación de este acuerdo, ó un 
poder en forma si aquella no fuera bastan
te , así como las inscripciones y demás do
cumentos necesarios. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Dar las gracias al Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia por la claridad y mé
todo con que está redactado el parto mé
dico-estadístico correspondiente al mes 
de Setiembre último. 

Aprobar la subasta colebrada en 11 
del corriente para el suministro de fras
cos de vidrio á los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios; y adjudicar de
finitivamente el remate á D. Vicente Ser
rano al precio de una peseta cada k i lo 
gramo. 

Aprobar el pliego de condiciones for
mado para contratar por subasta el su
ministro de sal á los establecimientos de 
Beneficencia, fijando el precio de 13 cén
timos do peseta cada kilogramo y el pla
zo de 30 dias para los anuncios. 

Anunciar con 10 dias de anticipación 
nueva subasta para el suministro de hue
vos á los establecimientos de Beneficen
cia, elevando el precio á 9 pesetas cada 
ciento. 

Devolver á D. Emilio Nava la fianza 
que tiene prestada como contratista del 
suministro de varias telas al hospital de 
San Juan de Dios, por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad. 

Desestimar la instancia de D. Ramón 
Sancho pidiendo se le adjudique el sumi
nistro de arroz al hospital de San Juan 
de Dios; y aprobar las subastas verifica
das ante los Directores é Interventores 
de los establecimientos para el suministro 
provisional de dicho artículo, de pimen
tón y de huevos; entendiéndose que el 
arroz se suministrará á 56 céntimos de 
peseta el kilogramo, según ha ofrecido 
el rematante en instancia posterior. 

Autorizar al Director del hospital do 
San Juan de Dios para que con la inter
vención de los Sres. Visitadores adquiera 
por administración 50 mantas de lana, 
cuyo coste no exceda de 625 pesetas. 

Autorizar el gasto de dos kilogramos 
diarios de carbón para ol brasero de la 
escuela de niños del hospital de San Juan 
de Dios. 

Acceder á la petición del Sr. Director 
general de Instrucción pública y poner el 
local do la escuela de párvulos del Hos
picio á disposición del Tribunal de oposi
ciones á las plazas de Maestros de la es
cuela modelo de párvulos del sistema de
nominado «Jardines de la Infancia», para 
verificar los ejercicios prácticos. 

Autorizar la subrogación hecha por 
D. Emilio Leou y Pinilla en D. Rafael 
Santiago de Vicente, de sus derechos al 
percibo del 20 por 100 de la cantidad á 
que ascendía el último plazo pagado á 
aquel por suministro y colocación de 28 
caloríferos en el Hospital provincial, cu
yo 20 por 100 deberá ser satisfecho en 
Enero próximo, entendiéndose que el se
ñor Santiago de Vicente queda también 
subrogado en las responsabilidades del 
Sr. Pinilla sobre este particular. 

Dejar siu efecto la orden que se ex* 
pidió para el ingreso cu el Hospicio del 
anciano Isidro Sánchez Caro. 

Admitir en el Hospicio á Carolina 
Martin, Julián Rubio y Saez, Manuel 
Ochoa, José Fernandez y López,, María 

'de la Concepción, Ramona Garrido y 
Rafael Diaz y Marquiua. 

Conceder al practicante de 2.* clase 
de medicina y cirugía, D. Manuel de la 
Vega y Marcos, un mes de licencia, sin 
sueldo, para asuntos de familia. 

Disponer se dé ingreso á D. Luis Lo
pe/. Rodríguez en la clase de practican
tes supernumerarios de medicina, y al 
final de la escala en la primera vacante 
que haya . 

Admitir la dimisión á los practican
tes de 2 . ' clase de medicina D. Nicolás 
Guerrero Ranz y D. Francisco Palacios 
Calderón. 

Declarar cesantes á los practicantes 
de Medicina D. Enrique Carralon y So-
jo , D. Mariano Parrilla y Córdoba, Don 
Pedro Angosto y Jaén y D. Sotero Ilarri 
y Benedito. 

Nombrar Presidente del Consejo de 
Higiene y Sanidad de la Beneficencia 
provincial al Sr. D. Manuel Andrés y 
Soria, que es el más antiguo de los in
dividuos que componen dicho Consejo. 

Publicar en los periódicos oficiales un 
anuncio señalandoet término de ocho dias 
á D. Rosendo Guillen y Guillen y Don 
Manuel Lozano y Bosolo para que se 
presenten en esta Secretaría á recoger 
sus credenciales de practicante. 

Disponer que los practicantes de am
bas facultades de la Beneficencia presen
ten las certificaciones de prueba del úl
timo curso, concediéndoles de plazo para 
verificarlo hasta 31 de Diciembre pró
ximo. 

En este momento se dio cuenta de 
un dictamen de la Comisión de Benefi
cencia, en el que, estando conforme con 
otro de un Sr. Letrado, que propone se 
obligue al contratista del suministro de 
pan al Hospital provincial é Inclusa á 
otorgar la escritura de dicho contrato, 
expresa razones de equidad para que se 
le dispense de esta obligaciou. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó en votación ordina
ria dispensar al expresado contratista del 
otorgamiento de escritura. 

Comisión de Hacienda. 

Resolver se anticipe la cantidad cor
respondiente al segundo trimestre quo 
vence en 31 de Diciembre próximo y que 
debe abonar la provincia para contribuir 
á la construcción de una cárcel de Au
diencia, toda vez que es imposible satis
facer la asignación de 1876-77 y el res
to de 1877-78 por no contarse con recur
sos de dichos ejercicios. 

Acceder á lo solicitado por Diego 
Iniesta, acogido que ha sido del Hospicio, 
y entregarle el peculio que heredó de su 
padre, consistente en tres títulos de ren
ta perpetua al 3 por 100, serie A; algunas 
carpetas de intereses á papel, y una carti
lla de la Caja de Ahorros comprensiva do 
los intereses percibidos en metálico, cu 
yos valores lo serán entregados siempre 
que se presente asistido de su madre é 
identifiquen ambos su respectiva perso
nalidad. 

Manifestar á Cándida Mayor y Tere-
ceño, viuda del Peón caminero Julián 
Gómez, que no puede percibir las 44 pe
setas devengadas por éste á su falleci
miento hasta que naga uua información 
testifical haciendo constar su derecho: y 
en cuanto á su petición de socorro, decla
rar que no procede, toda vez que esta 
interesada ha solicitade la peusion quo 
pudiera corresponderle. 

Comisión de Fomento. 

Contestar á la Jun ta de Agricultura 
que para la cesión de los productos de 
esta provincia que han sido enviados á 
la Kxposicion de París, puede dirigirse á 
los dueños de aquellos, puesto que la 
Diputación no es propietaria de dichos 
productos. 

Reclamar del Ayuntamiento de .Hoyo 
de Manzanares la nómina de propietarios 
de. su término y del de Torrelodoues á í 
quienes afecte la construcción del ca- | 
mino proyectado entre ambos pueblos, 
debiendohacerse con ellos, un couvenio 
en el que se obliguen á ceder sus respec
tivos .terrenos; y participar al Ayunta- j 
miento del Hoyo ei ofrecimiento hecho ' 
por el de Torrelodones de contribuir con 

el 4 por 100 del coste de las obras en su 
término; advirtiendo que esta Corpora
ción se entenderá solamente con el pri
mero de dichos Ayuntamientos en todo 
lo relativo al pago del 20 por 100. 

. Nombrar Presidente de las Secciones 
dé pintura y escultura para adjudicarlas 
pensiones creadas por esta Corporación 
á los Sres. Diputados D. Mariano Guillen 
y D . José Rojas respectivamente; y ro-

§ar al Sr. Director de la Academia de 
ellas Artes se sirva facilitar local para 

los ejercicios. 
Declarar de abono al contratista del 

camino desde Getafe al de Aranjuez la 
cantidad de 12.577*61 pesetas á que as
cienden las obras ejecutadas durante los 
meses de Agosto, Setiembre y Octubre, 
abonándose por la provincia las cuatro 
quintas partes, ó sea 10.062*09 pesetas, 
y la quinta restante por el Ayuntamien
to de Getafe: 

Autorizar la variación pretendida por 
el Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
en el trazado del camino entre los vérti
ces del 2 al 7; aprobar el acta de 
replanteo de dicho camino, que tuvo lu
g a r el 23 de Setiembre último, desde cu
y a fecha empezará á contarse el plazo 
para la terminación de las obras, y de
clarar de abono al contratista la cantidad 
de 3.923*64 pesetas á que ascienden las 
obras ejecutadas durante el mes de Oc
tubre, abonándose por la provincia las 
cuatro quintas parte, ó sea 3.138*92, y 
la quinta restante por el Ayuntamiento 
de Boadilla. 

Trascribir al Sr. Director facultativo 
de caminos un oficio del Ayuntamiento 
de San Sebastian de los Reyes en que 
manifiesta no conocer el trazado del 
camino desde dicho pueblo á Algcte, en
cargando á dicho Director determine con 
presencia del Alcalde las fincas quo 
naya de atravesar el camino, y amonestar 
severamente al Alcalde de San Sebastian 
de los Reyes por la falta de consideración 
y respeto á las órdenes de esta Corpo
ración que ha demostrado al no remitir 
la nómina de propietarios que se le t e 
nía pedida. 

Comisión especial sobre reforma de la 
demarcación notarial. 

».•> ili •.*«, i i í hh n».T:v • 'i'-'* ' 
Evacuar el informe pedido por la Au

diencia de Madrid respecto á la uueva 
demarcación notarial, que en concepto 
de esta Corporación deberán introducirse 
las reformas que se expresan á continua
ción: 

Partido de Chinchón. 
Número. 

Residencia de Notarios. 

Chinchón 1 
Colmenar • 1 
Aranjuez 1 
Arganda 1 
Caíabaña. . . . . . . 1 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

La Comisión cree conveniente que 
prosiga la actual demarcación notarial. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Colmenar 2 
Moralzarzal 1 
Mira llores 1 
Galapagar ó las Rozas. . 1 

Partido de Torrelaguna. 
Torrelaguna 
Bustarviejo 
Montejo de la Sjerra. . . 1 
Buitrago 
Kascafría 

Partido de Xavalcarnero. 
Brúñete. . . . . . . 1 
Navnlcarnero 1 
Valdemorillo 1 
Pozuelo de Alarcon. . . 1 

Partido de Getafe. 

Getafe ? 
Leganés j 
Fuenlabrada. • • • • 
Torrejon de Velasco. . . 
Vuldemoro. . . . 
Carabanchel Alto. . . . 
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Partido de Alcalá. . 
La Comisión creo con^e/nente que 

prosiga la actual demarcación notarial. 
Seguidamente y á propuesta de la 

Presidencia, se acordó designar á los se-
úores Larroca, Foronda, Guillen (Don 
Mariano), Latorre y Serantes para que 
constituyan la Comisión que hade enten
der en el establecimiento de uu Banco 
agrícola. 

Acto continuo se leyó, se tomó en 
consideración, se declaró urgente y se 
aprobó por unanimidad después de ser 

apoyada por el Sr. Larroca, una proposi- \ 
cion en la que, después de varias con?i- ' 
deraciones, so proponen los acuerdos si
guientes: 

1.° Se crea con carácter permanente 
en la Excraa. Diputación provincial de 
Madrid la plaza de Cronista de la misma, 
remunerada con el haber anual de 4.000 
pesetas, cuya partida se consignará en 
el próximo presupuesto adicional. 

2.° Se nombra para desempeñar dicha 
plaza á D. Julio Nombela y Tabares, lite
rato de reconocido mérito 6 hijo de la 

provincia, quien como tal cronista tendrá 
obligación, no sólo de ir formando la cró
nica coutemporánea de la Corporación, 
sino de escribir la historia general de la 
provincia de Madrid y evacuar cuantos 
trabajos históricos y literarios se le 
encomienden por la Diputación, enten
diéndose que pertenece á ésta la propie
dad absoluta de todos ellos.—Esta propo
sición aparece firmada por los Sres. Lar-
roca, Revuelta. Serantes, Guillen (Don 
Mariano), Sánchez Merino, Gómez Parre-
ño y Latorre. 

A continuación el Sr. Guillen (Don 
Mariano) pidió á la Ordenación de pagos 
se sirviese presentaren la sesión próxima 
una nota de la cantidad qué adeuda la 
provincia y concepto de cada débito. 

El Sr. Presidente, Ordenador de p a 
gos, contestó que el Sr. Guillen quedaría 
complacido. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión. = E 1 Presi
dente, El Conde de la Romera .=E! Im
putado Secretario, José de Latorre y Vi-
llanueva. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 
luir/. -V i f luO y wi¡r*>fTV <*.v 4¡i. i 

RESUMEN numérico de los servicios prestados por la fuerza de este Tercio en todo el mes anterior. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
Ídem. 

Reos prófugos 
Ídem. 

DESERTORES 
L . . . . 

Detenidos 
por faltas leves. 

Contrabando» 
cogidos. 

Armas 
recogidas. 

Servicia* •• • 
prestados en 

incendios. 
Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 
Ladrones 

Ídem. 
Reos prófugos 

Ídem. De ejército. De presidio. 

L . . . . 

Detenidos 
por faltas leves. 

TOTAL GENERAL. 
Contrabando» 

cogidos. 
Armas 

recogidas. 

Servicia* •• • 
prestados en 

incendios. Presos conducidos. 

. ,i • . 

I 

14 ii 1 N 101 123 14 1 401 

Madrid 1.* de Diciembre de 1878.=E1 Coronel, primer Jefe, José Prior y Sanz. 

friq 

IflfJL 

.mi "i 
«1 .™iv 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 del mes de Diciembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dia 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d la 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

i 
C O M P R A D O R . 

-j i! I : 

| 

i 
• • • 

VECINDAD. 

Valdaracete D. Julián García Porrero 
Juan García Rivera Parla . . . 
Facundo Sanz Martin Oteruelo 
León Rojo Valdepiélagos 
Manuel Paena Corpa 
Cipriano Rodríguez Llortaleza.... 
Cretino Gutiérrez 
Pedro Marqués ,. 
Sebastian Hernández Villar del Olmo 
Manuel Sánchez Griñón 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

Eugeuio Fernandez 
Julián Pérez 

» '.i « • • 
Fernando Alejandre 
José Abad Quijada 
Fernando Alejandro 
Isidoro Martin Foenlabrada 
Mateo García Móstoles 

El Álamo 
H 

• • • • • • • • • • • • • • • 

: 

José García Biescas. 
...... 
. . . . . . Madrid 

n 
n 

ai, • • ' M I 
II 

ii 

i» 

M 

TÉRMINO. 

Valdaracete 
Parla 
Oteruelo 
Valdepiélagos . . . . 
Corpa 
Ilortaleza 

Villar del Olmo 
Griñón 

Urbana. 

El Álamo. 

Robledo 

Fuenlabrada 
Mr>au.'k<s 
Villar del Olmo. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE 

Peseta» cents. 

\t ros 

; I I- , 

"I MÍÍWil 

Propios. 
Estado. 
Clero. 

73«13 
76 

102 
32*63 
75 

100*50 
39-25 
03*88 

9 '13 
18 '75 
25*50 
30*38 
62*63 
25 

8*75 
21*63 

r 
7*50 

Q'iiuiin ii> igj;-. i 
12 

6*88 

Madrid 5 de Diciembre de 1 8 7 8 , - E l Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

r, J, i . LJ«m»A¿A»ie« J? bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Diciembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
RELACIÓN de l^e^f^Z^énto^Har^fflo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

ftrffffi^^ ***** 1(1 mayor publicidad posible. 

COMTRADOR. VECINDAD. 
tmün m I • 1 — — = 3 * 8 T i " 

Álamo 

D. Ramón Pérez Tartán ZVZZ\ Villalviila 
Ignacio Iraola VicálvwroTr.T. 
Pedro Coutreras 

Ciempozuelos 

II 

Antonio María de Oviedo 
Seb;vstiau Hernández 
Gregorio Martínez 

i i n j ' | n i 
Saturnino Gómez 
Matías Pérez 
Mariano Ruiz 
José Ruiz Madrid 
Antonio Arias '.' I 
Gregorio Castellot 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica • 
•i 

M 

Urbana 
i>.,.3.;,.. . . . . 

TÉRMINO. 

lAlamo 
Villalviila 
IVicálvaro 

•i • " » 

Ciempozuelos Urbana » jUeropozuclos 
Villar del Olmo iRústica • : .* l l R r ^ 0 l m 0 

.Colmenar Viejo • » 'Manzanares 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

i» i una . ,i iV 
¡Valdilecha 
Griñón 

uo.ivollffí 

.oilriin* 
j/ideb vi -' tM 1 

Urbana., í . 

i Valdilecha 
Griñón ¡ 

f 
Alamó 

•i 

Vicálvaro 
[Madrid 

•ti i 
Propios. 

IMPORTE. 

Peseta» cents. 

Clero. 
' • ( ^ ü U ü l O U i 

Patrimonio. J 

HO íibivj 
o u h n ,k 

| 
ira 

80*63 
35*14 
40 

100*63 
521*88 

12*63 
5 0 

236'50 
19 

200 
67 
16*8$ 
15*31 

108*60 
350 
3«o 
400 
450 

Madrid 6 de 
Diciembre de 187S.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Desde el día 9 del actual queda esta
blecida lá oficina de expedieiou dé céda
las personales correspondientes al actual 
año económico, en la calle de Isabel la 
Católica, núm. 10, piso princtpal dere
cha, la que estará abierta para el públi
co desde las dléz de la mañana A las cua
tro de la tarde, excepto los dias feriados, 
y á cargo del Jefe del Negociado de I m 
puestos do esta Adntfnistración. 

Lo que se anuncia ál público para 
que cuantos1 pedidos de cédulas ó recla
maciones se ofrezcan referentes al servicio 
de que se t rata , se dirijan á dicho Jefe, el 
cual las satisfará de acuerdo con las órde
nes que reciba de esta Administración; que
dando la misma en participar el dia que 
empiecen los cobradores la distribución á 
domicilio de las expresadas cédulas. 

•Madrid 6 de Diciembre de 1878 .= El 
Jefe eiSoñfrmítfo,';"Antonio" L3S; 

—_ 

Esta Admlaifrtraoibo económica r e 
cuerda "5 todos los deudores' ' por el i 11 -
puesto de oánon'de superficie de minas 
en esta provincial, la facilidad y el bene
ficio que pueden obtener acogiéndose á 
los derechos que les concede el Real de
creto do 12 de JViuio de 1875 é instruc
ción de 23 de Octubre siguiente, condo
nándoles el 50 por 100 do sus descubier
tos anteriores á fin de Juuio de 1870, y 
admitiéndoles nafa el pago del 50 por 100 
restante los valores del Estado que en di -
cho decreto é instrucción se detallan; 
les advierte asimismo que no pudiendo 
ya admitirse más demoras para el pago, 
ta uto de estos débitos como de los pos
teriores que deban satisfacer á metálico, 
procederá al apremio ejecutivo con todo 
r igor contra los que en el término de 20 
dias, á c o n t a r 'les lo la feoli • lia-
mam ieñTo~ CO verifiqnen el pago de sus 
débitos. 

Madrid 6 de Diciembre de 1 8 7 8 . ^ E l 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 

M a d r i d . 

la de lo criminal de esta Excma. Audiencia 
de 1 \ dé Octubre último por causa crimi
nal por hurto; bajo apercibimiento Me 
de no no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo ú las Autoridades y ágen
o s de policía practiquen' diligencias 
hasta conseguir lá captura de la expre
saba María Francisca García Arjiz, po
niéndola á mi disposición. 

Dada eu Madrid 4 2 2 de Noviembre 
dé 1878.=i=?íemesi0 Lougué.—De su ór-
deu, Valentín Ballester. 

Esta Excma. Corporación ha aproba
do un proyecto de reforma en las alinea
ciones para las calles Carrera de San Fran
cisco y una variante parcial eu el trozo 
de la calle de Segovia, que comprendo 
las casas números 5 y 7. 

Lo que se auuncia al público para que 
llegue á conocimiento de aquellos pro
pietarios á quienes pueda afectar dichas 
reformas. 

-Los planos de estas alineaciones es
tarán de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 6 do Diciembre de 1878.= 
José DteeuTa y Blanco. 

¡vrovi(fej*tias judiciales. 
JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Hospicio. 

D . Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instaucia del Juzga 
do del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á María Francisca García 
Arjiz, natural de esta Corto, hija de San
tos y de Rafaela, de 30 años de edad, 
que ha vivido en la calle do San Cosme, 
número 3, principal interior, y es de es
ta tura regular, morena, pelo castaño, y 
viste falda de percal y pañuelo á la cabe
za, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de mujeres de esta Cortea extinguir 
la pena de cinco meses de arrosto mayor 
y accesorias compatibles cou su sexo, que 
o ha sido impuesta porsenteuciade la Sa

lí. Nemesio Lóngüé y Mólpecéres* Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distr i
to del Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Luis de la Prida y Toja, 
natural dé Villaviciosa, provincia de 
Oviedo, de unos 23 años, estudiaute eü 
la facultad de Medicina, cuyas señas son. 
delgado, moreuu, descolorido, poca bar
ba, y visto pantalón de paño claro, levi
t a muy usada y sombrero liougo, que 
coniía eu el establecimiento de Antonio 
Ruiz Ortizj calle de Segovia, núm. 32, 
para que 'en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan eu causa 
crimiual que contra el mismo so sigue 
por hurto de un paraguas; bajo apercibí -
mionto que de uo verificarlo se ie decla
rará rebelde y le parará el perjuicio qu • 
haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la captura del 
expresado Luis de la Prida y Toja, dejáu-
dole á mi disposición. 

Madrid 28 de Noviembre de 1878.= 
.Nemesio L o u g u é . = Por mandado de su 
señoría, Valentín Ballester. 

ilospit : t l . 

En virtud do provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, so cita por el presen
te y tériñiño de cinco dias á D. Indalecio 
Peláoz y Carreras, fiador que ha sido del 
procesado José Alcolea y Mora, cuyo do
micilio y paradero se ignora, áfiu de que 
en dicho término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á la 
práctica de una diligencia judicial acor
dada en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 dé Noviembre do 1878.=El 
J u e z . = E l Escribano, Pablo Gargantiel . 

• • 
Ü. Rafael Solís Liébana, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi-
• tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y-en cum
plimiento de lo que dispone la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, l lamay em
plaza por término de nueve dias áJnaVi 
José RuizGarcía, alias Pito, cuyo domicilio 
y paradero se ignora, á fin de que en di
cho término comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario para la 
-práctica de una diligencia-judicial acor
dada en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto; b;ijo apercibimiento 
que de uo verificarlo se le declarará re
belde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
I878.=Rafael Solís Liébana .=Por man
dado .de su señoría, Pablo Gargautiel . 

fl».«l:.<I<>. 
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Eu virtud de providencia del J u z g a 
do do primera i n s t a n c i a del distrito de 
Palacio de ésta Corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Vicente 
lieyter, su fecha 30 de Noviembre últi
mo, se hace saber que por D. Manuel 
Ramos y Lopes, mayor de edad, de está-
do soltero, propietario, dueño actual de 
la casa sita eu esta población y su ca
lle de Relatores, núm. 15 moderno, 14 
antiguo, manzana 157, finca número 
2.641 del tercer cuartel hipotecario; l in
dando por la derecha con la casa número 

l . V l e l a calle dé la Magdalena; por el 
testero con la misma ¿asá. f j 'or la iz
qu ie rda con el nüm. l 3 de dicha calle 
de Relatores, formaudo un pol ígono ir
regular dé siete lados , qftfc da u n a ex
tensión superficial de lüo metros 19 de
címetros, y le corresponde por adjudi
c a n , , : ) que se le mito eu la división de 
loa'bienes quedados ál fallecimiento de 
su señora madre Doña María López, se ha 
incoado nuademandasobreque se declare 
cancelada U obligación hipotecaria cons
tituida sobre dicha casa á la |seguridad 
de un préstamo de 24.000 rs. vellón 
que D. Joaquín üouzalez de C a s t r o , i de Marzo de 1852. ea Madrid ante ¡ a D ¡ -
siendu vecino de Madrid, recibí») de Don 
Gregorio A'mezoá, veclud y del comer
cio que fué de esta villa, por término de 
cuatro años, á ra'zyn de 6.000 rs. eu cada 
uno, y además un 4 por 100 de ínteres al 
rebatir, según la escritura pública otor
gada en esta Corte á .14. de Setiembre de 
1800 a n t e el Escribano D. Juau Fran
cisco Escobar; y se ha señalado el tér- . 
mino de 90 dias. á contar desde la fecha_J 
de lá publicación del presente edicto en 
el BOLKTI.N O F I C I A L dé esta provincia, pa
ra que cualquiera porsouaque so crea in
teresada contra dicha caucelacion de 
duzca sus reclamaciones ante el mencio
nado Juzgado de ¡ i r ;mera instancia del 
distrif i de Palacio; bajo apercibimiento 
df >|U" |ra^-urrid.» expresado térmiríO 
siu verificarlo, so decretará lo que cor
responda respecto á la liberación pre
tendida. 

Malrid 2 de Diciembre de 1878.= 
V.° B.°=rMoliua.=Vicente Reyter. 19 

IV i 

Dirección general do Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

fín virtttd de lo dispuesto por Réál or
den de 9 do Octubre ultimo, esta Direc
ción general ha señalado' él dia 21 del 
próximo mes de DicíemWre. H la una de 1* 
tarde, para la adjudicación en pública Su
basta de l a s -¡•ras de la carretera de ter
cer orden de Solares al Puente dé' Pá-
mane*,*pof «u presupuesto de corkrata 
de 121.711 *67 pesetas. 

La subasta so celebrará en los té rmi
nos prevenidos j jor la instrucción do 18 

. "7-- ^ r — -«"w^w-w w * M r r f l -»»-*r,*,l?í 

En virtud de provideucia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala-
jcio.de esta Corte, refrendada del Escri-
bauo de actuacioues D. Vicente Reyter, 
su fecha 30 de Noviembre último, se ha 
ce sabor que por D. Manuel Runos y Lo
pe/., mayor de edad, de estado soltero, 
propietario, dueño actual de la casa sita 
eu e s t a población y su callo de Relatores, 
número 15 moderno,'14 antiguo, m a n z a 
na 1Ó7, linca nú:n. 2 041 del tercer cuar
tel hipotecario; lindando por la derecha , 
con la casa núm. 1 de la calle de la Mag- . 
daleua; por el testero con la misma casa; 
por la izquierda con el núm. 13 de dicha 
calle de Relatores; forma un polígono 
irregular de siete Uidos, (jue da án'aoxten-
siou superficial de 13Q metros Í 9 aecfme- ' 
tros; y le corresponde por adjudicación 
que se le hizo en .la división de bienes 
quedados al fallecimiento de su señora . 
madre Doña María López, se ha incoado 
una demanda sobre que se declare can
celada la fianza hipotecaria Constituida 
sobro dicha casa por D. Ildefonso Lefobro 
para responder de la cúratela del menor 
D. Francisco Márquez en escritura otor-[\ 
gada en está Corte á 8 de Agosto de 1844 
ante el Escribano D. José María Gonza- . 
lez de Cas t ro ; v se ha señalado el térmi
no de 9(> dias , á contar desde la fecha de 
la publicación del presente edicto en el ' 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que .cualquiera,.persona, tjue, ae crea inte- , 
resaila contra dicha cancelación deduzca 
sus reclamaciones ante el mencionado . 
Juzgado de primera instancia.deldistrito 4 
de Palacio; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el expresado término sin ve
rificarlo, se decretará, lo que corresponda 
"respecto á la liberación pretendida. 

Madrid 2 de Diciembre de 1878 .= 
V.° B . °=Mol iua .=Vicen te Reyter. 18 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que suscribo, se cita, llama y emplaza 
por este segundo edicto y ' t é r r a ino de 20 
dias á los-que se crean oon derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento intesta
do de Doña Rosario Pérez de Savila, es-

S'osa que fué do D. Juau Salvador Herrau-
o, para que dentro do dicho término com

parezcan eu este Juzgado debidamente 
representados á hacer uso de su derecho. 

Madrid 5 de Diciembre de 1878 .= 
Y.° IJ."^=Moíiua.—El actuario, Fernan
do Boltrau y Aguado. 21 

reccion general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Santander 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose, en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento «leí público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes., 

Las proposiciones se presentarán eta 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
m e n t e al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta soráde 6.600 pesetas en dinero ó a¿ -
cioues de caminos, ó bien en efectos de ta 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto jle 29 de Agostode 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo .que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.0Ó0 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Iicitád0r1e3, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 7 de Noviembre de 1878 .=Él 
Director general, B. de Covadonga. 

¿ídili ••• 
¿Modelo de proposición. 

T>. 35". N.. veciuo de , enterado dbl 
a n u n c i o publicadocon techa7 de Novieni-
bre último, y. de las condiciones y requi
sitos que so exigen-para la adjudicación en 
públioa subasta do las obras do lá j a r r e 
tera de Solares al p u e n t e dé Pámánes, t e 
compToineteátomar á Su Cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á l o s expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí. U proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y Dañárnos
te el tipo fijado; pero advirtiendo que sofá 
desechada toda propuesta en que DO se 
exprese determinadamente la cantidad eu 

f>esetasy céntimos, escrita en letra, por 
á qué so compromete el proponoute' á 

la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma dol propouente.) 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósi tos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expodido por esta Caja Central 
con fecha 15 do ?ío"vieinbre 351872, y"Tos 
números 17.667 de eutrada y 6.079 de 
registro, del concepto de necesario, pOr 
valor de 9 pesetas 40 céntimos efqctivds, 
se previeue á la persona en cuyo poder, 
so halle que lo presente en esta Caja gte-
nerál, establecida eu la calle del Turco f 

número 9; cu la inteligencia de que es tán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á suda 
gítimo dueño, quodaudo dicho resguardo 
sin uinguu valor ni efecto trascurridas 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
siu haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto eu el art . 24 del reglamento. 

Madrid 6 de Diciembre de 1878 .=El 
Director general, Javier Caves tany . 
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